
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2025 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Alberta Tejeda García, Síndica Procuradora del Ayuntamiento del 
Municipio de Huautla de Jiménez, Estado de Oaxaca. 
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Documental que se recibió el diez de marzo del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticinco. 
Desistimiento de demanda. Agréguese al expediente para que surta 

efectos legales, el escrito de la Síndica Procuradora del Ayuntamiento del 

Municipio de Huautla de Jiménez, Estado de Oaxaca, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual desiste de la demanda de la 

presente controversia constitucional. 

En consecuencia, para decidir lo que en derecho procede, respecto del 

desistimiento, atento a lo previsto en el artículo 20, fracción I1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la tesis de jurisprudencia P./J. 
113/2005, emitida por el Pleno de este Alto Tribunal, de rubro: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA 
DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA.”2, y de 

conformidad con los artículos 723 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca y 297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del 1 de la Ley Reglamentaria, 

requiérase a la Síndica accionante para que dentro del plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, envíe a este Alto Tribunal copia certificada del acta de 

cabildo en la que se le haya autorizado para desistirse de la demanda; 

asimismo, deberá ratificar el contenido y firma de su escrito de 

 
1 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que 
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; (...). 
2 Tesis P./J. 113/2005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII correspondiente al mes de de septiembre de dos mil cinco, página ochocientas 
noventa y cuatro, con número de registro 177328. 
3 Artículo 72. El Síndico Municipal no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitro (sic) o hacer 
sesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento aprobada con 
la mayoría calificada de los concejales. 
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desistimiento, ya sea ante la presencia judicial en la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte4, o bien, ante Notario Público, 

en cuyo caso deberá remitir el instrumento en el que conste tal actuación; 

apercibida que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo 

que en derecho proceda con los elementos que obran en autos. 

Designación de autorizados y cambio de domicilio. Por otra parte, 

con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 5 y 10, fracción I, de la 

Ley Reglamentaria, así como 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se tiene al Municipio actor designando autorizados, sin perjuicio de 

las designaciones hechas con anterioridad, y señalando nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo. 

Notifíquese. Por lista; mediante oficio al Municipio actor, por única 

ocasión, tanto en el nuevo domicilio como en el que tenía señalado 

previamente; y electrónicamente a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítasele las versiones digitalizadas del presente acuerdo, así como la del 

escrito de desistimiento de cuenta, por conducto del MINTERSCJN que 

hace las veces del respectivo oficio de notificación. Dicha notificación se 

tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya generado 

el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRB/MESH/DAAG. 4 
 

4 Ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, en el entendido de que, para asistir a la oficina que ocupa la 
referida Sección, deberán tener en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo General de 
Administración número VI/2022. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 703824 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2025T15:44:51Z / 14/03/2025T09:44:51-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
72 db 2d d9 8c 7f bd 7c f0 4f 81 22 bc 88 0e 0e 31 c3 71 03 06 66 b5 57 cc 99 9b 76 b5 25 f7 49 e5 88 cc 96 06 7c ac 46 5b 50 da 84 e5 b2 
68 a8 57 62 d7 4d ae 0c aa 25 b9 7d ae c2 cb a0 c8 b4 5e 10 4f 27 be bf be ef 7a 30 a8 5a 15 9c ea 4d 41 65 28 e1 e2 42 0e 14 22 5f c3 
2c a1 01 7b 94 17 ed 60 54 72 7c b0 f5 a5 71 a8 11 28 9f 5e 30 b7 39 cb f4 13 a1 82 83 fe eb 49 44 55 c7 02 cc 1a 0a fb ad a9 85 54 7e ec 
ff b6 fc 8e 06 f3 8d a6 99 c1 f7 7b bd 34 3f 3c af 5c 47 08 f4 7c 1e 25 88 fa 27 2a e6 43 bb ef 2b 11 eb b2 f2 86 20 37 6e ef 19 3c dd e9 c7 
26 fe a3 86 11 db 49 4d a1 12 41 7f ba 54 9d 4e 33 aa c6 2e ba 63 48 1c b9 6c e3 47 97 66 ae 65 6c 40 ad cc 91 19 ce d2 85 14 ff 85 2a 
35 85 2b 74 18 9c be 80 3f d2 bf 49 5f 2f a5 95 b8 8e 31 5f 84 9f 8c da 71 5c 88 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2025T15:44:51Z / 14/03/2025T09:44:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/03/2025T15:44:51Z / 14/03/2025T09:44:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8292566 
Datos estampillados 74CD7EA5F7080594DBF3986BA9E5ADE9BC7F8688C3D865B26152AD7B19FAC1BC 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2025T21:55:42Z / 13/03/2025T15:55:42-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5f 8d 32 cb 61 9c 6b 97 91 d0 06 28 fd f2 97 df 51 fb 33 ab 17 e4 9b 05 14 6d 0f a2 5e 42 df 9c 57 f8 31 99 eb 43 da 43 3b 34 f2 4e 34 c0 
b8 68 0e 46 cc 4a 14 b8 96 29 51 0e cc 14 8c ba b5 7e 74 51 84 ed 94 e9 e2 d1 83 72 bf b2 27 53 95 52 b9 e4 93 55 c6 fd 29 91 70 b6 39 
35 2e 27 73 2b 03 46 0e 08 62 51 3e cf 92 3c f1 44 48 02 da 01 1c ef 1c cb fa fe 45 dd 84 cc 83 e3 57 83 3c 6a 30 52 f3 60 7e 26 b0 4f cf 
c5 ad 77 4a 41 ab 9d 45 de d0 4b 59 6e bc 14 e2 fe 51 ae 0b 02 42 58 63 79 26 b6 06 67 c6 d8 ed db 1e 6d 96 e0 cc 8a f5 91 2c e0 46 b5 
c8 56 a7 f4 ef 07 da da 5b ed ae 5b 84 cf ed ea 6e 27 b3 92 6c 78 3e 16 ec 3e 58 56 21 2c 8d 98 ee 17 5a df a2 b0 bd d9 ac c2 9e 9a 42 
a5 21 aa d2 69 ff fd 32 9b 77 52 40 93 36 0c 42 e1 35 1b f7 59 83 ff e5 fc a3 ce be 30 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2025T21:55:42Z / 13/03/2025T15:55:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/03/2025T21:55:42Z / 13/03/2025T15:55:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8289988 
Datos estampillados 3E14E76661BF881CF6435ADC8B3C123113DB93C3D756FBBBA2F49DDE44624DB8 

 

 
 
 
 
 




